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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00239, 

informándole que la audiencia señalada el día de hoy, no se pudo llevar a cabo. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que el correo de la parte accionada corresponde a: 

notificacionesintramovil@gmail.com, conforme Certificado de Cámara de Comercio 

(f. 118 a 124) y no al que le fuese enviado, lo que no permitió que pudieran acceder 

a la audiencia.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el jueves diecisiete (17) de 

septiembre de dos mil veinte (2020) a las ocho y treinta de la mañana (8:30.am.), 

fecha y hora en las cuales se practicaran las pruebas decretadas, se cerrará el 

debate probatorio, se alegará de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 

corresponda  

SEGUNDO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace de conexión correspondiente.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 

 

 

mailto:notificacionesintramovil@gmail.com
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ea3dcdc8e02fe82552b0547042a421611acf699e301b704480838ee8baa96f11 

Documento generado en 02/09/2020 04:49:48 p.m. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  03 de septiembre de 2020 

Por ESTADO No. 054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00412, 

informándole que la audiencia señalada el día de hoy, no se pudo llevar a cabo. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que las partes no responden a los números de contactos, ni a los medios 

virtuales de contacto señalados, lo que no permitió que se pudiera realizar la 

audiencia.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el miércoles dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veinte (2020) a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), fecha 

y hora en las cuales se practicarán las pruebas decretadas, se cerrará el debate 

probatorio, se alegará de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 

corresponda  

SEGUNDO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

36da220e60d51ab552f98df15f0f6c7aeaf156908dbaac0dfd893595aca9c48b 

Documento generado en 02/09/2020 04:50:14 p.m. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  03 de septiembre de 2020 

Por ESTADO No. 054 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

SECRETARIA 


